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Notaria XVI del Cantón - 

Guayaquil 

1 | No.”  .1/2016// 

2 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

3 ESTATUTOS QUE REALIZA EL SEÑOR 

4 EDGAR XAVIER VALAREZO CARBO EN 
o : e? en E . 

5 ? 5 e ot SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE 

6 LA COMPAÑÍA MEDISFARMACO S.A., -==--- 

7 CUANTIA: US$8,000.00 .--oo=ooecoo a 

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

9 — República del Ecuador, hoy diecisiete de agosto del dos mil dieciséis, 

10 ante mí, ABOGADA ANA VELEZ ZAMBRANO, Notaria Suplente 

11 Décima Sexta del Cantón Guayaquil, comparece: el señor EDGAR 

12 . XAVIER VALAREZO CARBO, ecuatotiano, casado, ejecutivo, con cédula 

13 de ciudadanía número cero nueve dos cinco tres uno cuatro cero tres - 

14 uno, pot los derechos que representa de la compañía MEDISFARMACO 
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15  S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL. El compareciente es 

  

N
O
T
 

16 ecuatoriano, mayor de. edad, persona capaz para obligarse y contratar. 

Z
a
 

17, - Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública, a la 
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FORA 221817 que procede :de una: manera libre y espontánea pata su otorgamiento 
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 A LON: me presenta la minuta al tenor de,las! siguientes cláusulas: SEÑORA 

1 
» 

201. NOTARIA: > En el registro-.de. escrititás. públicas: a su catgo, sírvase 

2 21.7 catitorizatiuna Escrita de AUMENTO DE.CAPITAL Y REFORMA.DE 

21:22." ESTATUTOS;: «val -tenot::de clas. «siguientes; cláusulas: PRIMERA.- 

ada ela 223: +INTERVINIENTES.:: Intervienen enla «celebración de la presente 

ae ir a ORÁ , escritura el señor. EDGAR XAVIER VALAREZO CARBO, en su calidad 

abit ele cota:2Ó «side, GERENTE..GENERAL de ai compañíá MEDISFARMACO S.A., 

a PECAR UEA 10530052 Gctrrdelidaméntesalcorizada: «pobla; Ra Upivesdl. Extraordinaria de 

    

   

      

    

  

ES LA COMPAÑÍA NOTARIA DÉCIMA SERTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Notaria XY1 del Cantón 

Guayaquil 

2 

1 “MEDISFARMACO —S.A.-  DOS.UNO.-  CONSTITUCIÓN.- 

2 MEDISFARMACO S.A. es una compañía de nacionalidad ecuatoriana, . 

3 domiciliada en Guayaquil, que se constituyó mediante escritura pública 

4 autorizada por el Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto 

5 Moya Flores, el treinta de eneto del dos mil trece, e inscrita en el Registro 

6 Mercantil de Guayaquil el dieciocho de marzo del dos mil trece; se constituyó 

7 con un Capital Suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

8 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 800.00) y un capital 

9 Autorizado de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

10 ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA (US$ 1,600.00). DOS.DOS.- 

11 Mediante escritura Pública de Aumento de Capital y Refotme de estatutos de 

12 fecha veintiséis de marzo del dos mil quince, celebrada “ante laAbg. Cecilia 

13 Calderón Jácome, Notaria Décimo Sexta de Guayaquil, e inscrita en el 

14 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha veintisiete de marzo del 

15 dos mil quince de fojas 25.212 a 25.238 Registro Mercantil número UN MIL 

16 DOSCIENTOS OCHENTA Y: NUEVE (1.289), se Aumentó el Capital 

- 17 Suscrito a la.suma de ocho mil ochocientos dólares de los Estados Unidos 

: 18. , de* América y» se reformaton sus. '.estatutos:! * DOS.TRES.- JUNTA 

A de a 19 GENERAL “o. UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA DE 

, 20: »“ACCIONISTAS.-: Law: Junta Genéral! ¿Universal : Extraordinaria de 

EE QUATAcciodistas dela cótipañía MEDISEARMACO:S.A. de fecha quince de 

OLA 11224. julio: del:dos:mil quince,:resolvió uñánimériénte:? Aumentar el capital de la 

Cos 123: compañía que. en: la. actualidadi es de ocho mil ochocientos dólares de los 

bibaco a ZAS CEstadós!* Unidos « dé S¡América; . a - la suma.» de + DIECISEIS MIL 

Li 34ñ225T2JOCHO£IENTOS 00/100+-Dólaresi'denlós: “Estados Unidos de América 

   mc 26 :>+::(US$16:800.00);u] mediante! la:iemisiónede óchios mil 28,000.00) acciones 

¡032 912 i)> tuvordinarias-yinominativas del valor de-un:dólarcada:una; Reformar el Artículo   
  

28 Quinto deliContrato Social dé: 14 CO HpAñía HElatvo al Gápital; y, Autorizar a  
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Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 la Gerente General de la Compañía, para que comparezca al otorgamiento y 

2 suscripción de esta Escritura Pública y realice todas las diligencias para su 

3 perfeccionamiento- TERCERA- AUMENTO DE CAPITAL Y | 

4 REFORMA DE ESTATUTOS.- TRES.UNO.- Con estos antecedentes, 

5 el señor EDGAR XAVIER VALAREZO CARBO, en su calidad de 

6 GERENTE GENERAL, de la compañía MEDISFARMACO S.A., 

7 debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

8 accionistas de fecha quince de quince de julio del dos mil quince, bajo 

9 — jutamento declaro reformados los estatutos, aumentado el capital de la 

10 compañía de la siguiente forma: A) Aumentar «el capital suscrito de la 

11 compañía en la suma de OCHO MIL 00/100 Dólates de los Estados Unidos 

12 de América (US$8,000.00), con lo cual el capital queda incrementado a la 

13 suma de DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 00 /100 Dólates de los Estados 

14 Unidos de América (US$16,800.00). B) Declara bajo Juramento que en el 

15 aumento de capital, se suscriben Ocho mil acciones ordinatias y nominativas 

16  deun dólar cada uná, mismo que ha sido integramente pagado a la compañía, 

17... conforme consta de Acta: de Junta General Extraoidinaria Universal de 

aa el So : ¿Accionistas de- la comipañía.. MEDISFARMACO S.A, cólebrada el día fecha | 

EL IDA alo AZ quínge: «de. julio. «delidos mil quince. La forma: de: susciipción del Capital será 

ATREA 8 13220. de, las, ¡siguiente fótmas =B1) Juán: Carlos Nicholls Paúño, de: nacionalidad 

azigod 0 dens:2 heotescolombiana, idoiiciliado:“en-Ta'/ciidad: dec Giáyaquil ¡Susciibe DOS MIL. 

Li einer +5 22gato CUÁTROCIENTAS ACCIONES: (2:400);:ordinarias 5ínominativas de un 

a rasta za “valoro des imIdólar: cada: una; la compañía: COMEREXCO: SA S es de 

anto oacas¿ 24 o ¡mácionalidad colombianárrrepreseñtadaspot.velmlhg. Isidro Heras Jara en 

ussenso ee 2211253 picalidad der Apoderado cn: ¿domitilio, ¿nda Zóuidad dé Guayaquil, suscribe 

Y ius O 10026 3b TRES,MI: DOSCIENTAS:ACCIONES: :(3:200): ordindkas y nomínativas de 

esatlado e ao valo den: dólar cada:uha;»y; el señot Jorge: ¡Armañido Vargas Barahona 
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1 nominativas de un valor de un dólar cada una. Todas las acciones han sido 

2 pagadas en numerario e íntegramente a la compañía, conforme lo permitido 

3 enelartículo 183 de la actual codificación de la Ley de Compañías. B3) De 

4 acuerdo a lo anterior el capital de la compañía MEDISFARMACO S.A. 

5 queda integrado actualmente de la siguiente manera: Juan Carlos Nicholls. 

6 Patiño, como propietaria de cinco mil cuarenta (5,040) acciones ordinarias y 

7 nominativas del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

8 una; la compañía COMEREXCO S A S es representada por el Ing. Isidro 

9 Heras Jara en calidad de Apoderado, como propietaria de seis mil setecientas 

10 “veinte (6,720) acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar de los 

11. Estados Unidos de América cada una; y, el señor Jorge Armando Vargas 

12 Barahona como propietaria de cinco mil cuarenta (5,040) acciones ordinarias 

13 y nominativas del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

14 — una TRES.DOS.- Que en virtud de lo declarado en los “numerales 

15  . anteriores, queda reformado el artículo Quinto del contrato social de la 

16 compañía MEDISFARMACO S.A. en los términos señalados en el Acta de 

” . 17 Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

+18... “MEDISFARMACO S.A.; de fecha quince de julio del dos mil quince. En 

coat br 19 .«:consecuencia. se eleva 4” escritura : pública,. por medió: de la presente tal 

bone de 20: alimento de'cápital; y reforma del estatuto, social + CLÁUSULA CUARTA: 

Notaria XV] del Cantón 

Guayaquil 

Ea cs921 Sos AUT ORIZAGIÓN..-"Sev'autoriza “al Ab:Jean' Carlos: García con registro 

E 1:22 profesional +óncé mil “ciénto treintá «y sieté! del' Colegio: de Abogados del 

22 011923:5% 3 Guayas; para que tealice el'trámite¿de Reforma'de Estatutos, Aumento de 

¿24 :Capitaly su perfeccionamiento - hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

sra Juro. 0257 1 CLÁUSULA: SÉXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

ob enviarnos q 26.15 cotñi0 documentos habilitañites:1AJ:Nombrámiénto de ¿Gerente General. B) 

enordastl aaa? 2 rr Actasdé Junta General Universal Extraotdinária ide Accionistas, celebrada el 

y acbiritiio (0010824 quiace de/julo“del(dos mil quiiice: Agréguerusted señorá Notaria las demás 

  

 



  

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0925314031 

: Nombres del ciudadano: VALAREZO CARBO EDGAR XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

¿Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION/ 

-Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1987. 

- Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Sexo; HOMBRE * 

ES Instrucción: SUPERIOR | 

Profesión: INGENIERO; | Ñ N o 7 

  

  

  

  so 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.17 We 

Reason: Firma gs 
_Location: Ecuador. Le 
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RUNERO DE CERTIFICADO —, > To. 

VALAREZO CARLO EDG 2 os 
- 4 . N . o . 

: . OUAYAS : - 
. : PROMCIA ¿ o ] 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

| | SOCIEDADES 
! NUMERO RUC: + 0992838302001 

. 

RAZON SOCIAL: MEDISFARMACO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VALAREZO CARBO EDGAR XAVIER 

CONTADOR: MACHADO RUIZ GARY JAVIER 

¿4 FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/03/2013 FEC. CONSTITUCION: 25/02/2013 

FEC. INSCRIPCION: 27/11/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

“DOMICILIO TRIBUTARIO: 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA - 
95 .. 
ER * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
ps * DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

E 

3 
2 

de 

    
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
a a a e 

E ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS”, o, el00t al. 7004 ES 
BRISDICCIÓN: V REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

  

ACTIVIDADES DE CLINICA, DISPENSARIOS Y CENTROS DE ATENCION 

“ABIERTOS: a 

CERRADOS: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: PRECOOPERATIVA 5 DE OCTUBRE Barrio: 
GUASMO SUR Calle: PUBLICA Número: 11 Intersección: AV. DE LAS ESCLUSAS Manzana: 2980 Referencia ubicación: 
JUNTO A LA IGLESIA LA DOLOROSA Celular: 0997356377 Email: xvalaezco_20(H9hotmail.com 

+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

  

  

  

  
    

  

       



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES . 
NUMERO RUC: 0992838302001 

RAZON SOCIAL: - — MEDISFARMACO S.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/03/2013 

NOMBRE COMERCIAL: ODONTOMEDICA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: P. 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 
ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR ODONTOLOGOS 
ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: PRECOOPERATIVA 5 DE OCTUBRE Barrio: GUASMO 
SUR Calle: PUBLICA Número: 11 intersección: AV. DE LAS ESCLUSAS Referencia: JUNTO ALA IGLESIA LA DOLOROSA 
Manzana: 2980 Celular: 0997356377 Email: xvalaezco_20(MHhotmall.com 

  
“No. ESTABLECIMIENTO: 002 +: ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — -FEC. INICIO ACT, 29/11/2013 

NOMBRE COMERCIAL: LABORATORIO ODONTOMEDICA : — FEC.CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CLINICAS DE PATOLOGIA Y. DIAGNOSTICO REALIZADAS EN LABORATORIOS INDEPENDIENTES 

* DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parróquia: XIMENA Ciudadela: COOP, 5 DE OCTUBRE Barrio: GUASMO SUR Número: 
SOLAR 7 Referéncia: A UNA CUADRA DE LA IGLESIA LA' DOLOROSA Manzana: 3 Celular: 0997356377 Email: 

  

    
  

xvalarezo_20(Qhotmail.com “¿0 e ae pi AAA 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 11/12/2013. . 
NOMBRE COMERCIAL: ODONTOMEDICA FEC, CIERRE: 
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Nigios”. 40 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

ACTIVIDADES DE. CLÍNICA, DISPENSARIOS' Y CENTROS DE ATENCION 
ACTIVIDADES: DE: e DE BIENES INMUEBLES 

  

    
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

_ Decfáro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asi a nest 

deriven (Art. 97 Código TriButario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación" detarFay del RUCY  



   

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992838302001 

RAZON SOCIAL: * MEDISFARMACO S.A. 
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ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEG. INICIO ACT. 03/04/2014 

FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

No ESTABLECIMIENTO: — 004 

NOMBRE COMERCIAL: ODONTOMEDICA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CLINICA, DISPENSARIOS Y CENTROS DE ATENCION 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR ODONTOLOGOS 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
            

L Parroquia: TARQUI Calle: JOSE RODRIGUEZ BONIN Número: S/N Intersección: CALLE 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUI 
-7-8 Edificio: SAN EDUARDO SHOPPING Celular: 

26A Referencia: ADOS CUADRAS DE LA PJ Manzana: 66 Bloque: LOCALES: 6 

"1997356377 Email: xvalarézo_ 200) hotmail.com 
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E NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA XVI... 

39 CANTÓN GUAYAQUIL ¿260 

DOY FB QUE ÉSTE DOLUMENTO 
ES MELICOPIA DE SU ORIGINAL 

Guayaquil, 11 A60:2016 e ls 1 
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| ESOO y verdaderos, por lo que asumo la respor 
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Y Art:9-Rg, amento paña | Aplicación de la Ley del RUEJZ 
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NOTARÍA DÉCIMA F SEXTA 
¡»y UL GUAYAQUIL 

Declaro que los datos colMteridas do Estastacd 

deriven (Ár 97 Código TIBIO RAE Lec 
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Usuario: SRHGI203Y 
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MEDISFARMACO S.A. 

Guayaquil, 8 de Abril del 2014 ma 

Señor 

EDGAR XAVIER VALAREZO CARBO 

Ciudad 

De mis consideraciones: se 

Cémpleme informarle. que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía MEDISFARMACO $.A., celebrada el día.de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted como. GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de 
CINCO AÑOS, con tas atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 
Social. : 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá des manera individual Ja 
- representación legal, judicial y extrajudicial de la misma; tal como consta en el 

Estatuto Social de la Compañía. zo 

Los « demás deberes. y atribuciones cónstan en. el: Estatuto. Social de la compañía 
SA cuya. Escritura | Pública: de: Constitución: Sé. otorgó : ante: el;. “Notario. Trigésimo - 
lo Octavo: del Cantón: Guayaquil; Dr Humbert Moya: Hores, .e1:30: “de enero del 

$2 

   

  

     
2013, la: inisma que: hi 
   

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL D: 
EXPORIDEAS. $; ¡A., según consta del Nombralsiento que Antecede. - 
Guayaqui 8 gs Abril del 2014 — 
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“NUMERO DE REPERTORIO: 15.763 
FECHA DE REPERTORIO: 17/abe/2014 
_HORA'DE REPERTORIO:09:13 ../- o e 

   
   
   

    

    

E Gu ay sil bas Singcr 1 sito da 23 

  

e. queda inscrito "el 

Si de la»: Compañía 

le EDGAR: XAVIER VALAREZO 
Registro: de Nombramientos púmero 

   

] o > presente. Noltbramientó de 

o o -: MEDISFARMACO: SA a. favor d 

¿CARBO, de fojas A 15 SAS. a; 15. SAT: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE MEDISFARMACO S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 15 días del mes de julio del 
2015, a las 10:00 horas en el local ubicado en la Pre cooperativa 5 de Octubre, Calle 

Pública número 11 y Avda. Las Esclusas, se reúne la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía MEDISFARMACO S.A., conformada 
por la totalidad de sus accionistas. 

El Señor Secretario procede a elaborar la lista de los asistentes, constatando la presencia 
de: 

ACCIONISTAS . ACCIONES VALOR NOMINAL 
NICHOLLS PATIÑO JUAN CARLOS 2640 US$2640.00 
COMEREXCOSAS 3520 US$3520.00 
VARGAS BARAHONA JORGE ARMANDO 2640 US$2640.00 

TOTAL 8800 l US$8800.00 . 

Las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

Se deja constancia que los accionistas se encuentran presentes presentando cada uno los 
títulos respectivos. 

Juan Carlos Nicholls Patiño, propietario de dos mil seiscientos cuarenta acciones 
ordinarias y nominativas del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una y que se encuentran pagadas en su totalidad; la compañía COMEREXCO S A S 
representada por el Ing. Isidro Hermas Jara en calidad de Apoderado, propietaria de tres - 
mil quinientos veinte acciones ordinarias y nominativa del válor'de un dólar de los 
Estados Unidos de América y que se encuentran pagadas en su totalidad; y el señor 
Jorge Armando Vargas Barahona, propietario de dos mil seiscientos cuarenta acciones 
ordinarias y nominativas del valor de un dólar:de los Estados Unidos de América y que 
se encuentran pagadas en su totalidad. Todos ellos reunidos representan integramente el 
capital de la compañía. 

Las accionistas deciden celebrar esta sesión de Junta General Universal y 
* Extraordinaria; al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y ha 

resuelto tratar el siguiente y Único punto del Orden del Día: c 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre el aumento del capital sustrito de la 
Compañía y la consecuente reforma del estatuto social de la misma. o 

Actúa como Presidente el señor Oscar Emilio Triviño Calderón, y actúa como 
Secretario el señor Edgar Xavier Valarezo Carbo. El Presidente de la sesión dispone 
que por Secretaria sé constate el quórum reglamentario y se de cumplimiento a las 
demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, declara formalmente instalada 
la sesión de Junta General, para tratar el punto del Orden del Día que la motiva. 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la Compañía y la 

consecuente reforma del estatuto social de la misma. 

      Se considera en primer término al aumento de capital social 
pago de las acciones, El Presidente concede la palabra al se 

Span pcia serTdS 
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Patiño, quien manifiesta que es necesario para el giro del negocio de la compañía, 
aumentar el capital de la misma, que en la actualidad es de US$ 8800.00 dólares, la 
suma de OCHO MIL DOLARES (US$8.000), para poder alcanzar un capital de US$ 
16.800,00 dólares. También la Junta delibera sobre la forma de pagar. Todos los 

accionistas manifiestan que las nuevas acciones correspondientes al acordado aumento 
de capital, serán suscritas por ellos y canceladas en numerario (efectivo) por los 
accionistas de la compañía de acuerdo al porcentaje de sus participaciones. | 

En este punto se aprueba por unanimidad Aumentar el Capital Suscrito en OCHO MIL 
DOLARES (US$ 8.000,00) más, para fijarlo en DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 
DOLARES (US$ 16.800,00), mediante la emisión de 8.000.00 (OCHO MIL) nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, suscritas en la totalidad por los accionistas de la siguiente 
forma: 

o Carlos Nicholls Patiño, de A ionalidad olonting/ st DOS MIL 

CUATROCIENTAS ACCIONES e 2.400), la compañía AXOMEREXEO S A S 
representada por el Ing. a Jara en calidad de Apoderado, su usefíbe TRES MIL 

DOSCIENTAS ACCIONES/G.200); y, y el señor Jorge Armando” Vargas Barahona ” 
suscribe DOS MIL CUATROCIENTAS ACIONES' “. 400). Todas las acciones han 
sido pagadas en numerario e integramente a la compañía, conforme lo permitido en el 
artículo 183 de la actual codificación de la Ley de Compañías. 

Continuando con el mismo punto del orden del día, el Presidente de la Junta, declara 
que, como consecuencia de dicho aumento de capital, los accionistas deberán aprobar la 
reforma el artículo QUINTO del Estatuto Social, los mismos que por unanimidad de 
votos la Junta Resuelve reformarlos, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO QUINTO.-- El capital suscrito de la compañía es de 

DIECISEIS-MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($16.800,00), dividido en DIECISEIS MIL 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del 

.CERO CERO CERO CERO UNO (00001) a la DIECISEIS MIL 

OCHOCIENTAS (16. 800) capital que podrá ser aumentado por resolución 
de la Junta General de Accionistas. Cada acción liberada de un dólar dará 

derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo. 

«darán en proporción a su valor pagado.” NN 

Se autoriza expresamente al Gerente General de la compañía, para que suscriba la 
escritura pública: de Aumento de Capital y Reforma de estatutos, y para que realice 
todos los actos y gestiones necesarias para el perfeccionamiento de dicha escritura, 
hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

No habiendo-otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la 

elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida 

y aprobada por unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo 
las 13 Horas 10 minutos de la misma fecha, firmando para constancia.- 
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. Juan Carlo Nicholls el, 

Accionista Ing. Iéidro “eras Jara 

Apoderado - Accionista 

    

Jorge Armando Vargas Barahona 

A, Accionista 
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Oscár Emilio Triviño Calderón.- Edgar Xavier Válarezo Carbo 

Presidente 
Gerente-General—= ecretario 
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Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

L cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de esta escritura. 

2 Abogado Jean Carlos García Toro.- Registro Número Once MI ciento treinta 

3 y siete, Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

A MINUTA. Es copía, la misma que se eleva a Escritura 

5 Pública. Quedan agregados a mi Registro formando parte 

integrarite de la presente los documentos que perfeccionan el 

presente acto cuyos tenores se agregarán en cada uno de 

los testimonios que de ésta:se díeten. Leída íntegramente por 
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mí la Notaria al interviniente, este la. aprueba, se afirma y 

10. ratifica en todas sus partes, y pata constancia firma en 

11. unidad de acto conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY 

12 FE.- 

13 * Por la compañía MEDISFARMACO S.A., 

05 

E -14 RUC No. 0992838302001 

Se 15 

16    € U 
17 St. EDGAR XAVIER VALAREZO CARBO 

18 GERENTE ora —ÁA 

19 “ C.C. NO. 0925314031 

a | 41 É 
21. o AB. AÑA FELEZ ZAMBRANÓ 
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2 NOTARIA SUPLENTE XVI GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO | CONFIERO | ESTELO Le... TESTIMONIO QUE O/ RUBRICO FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE ol 
GUAYAQUIL:EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 
25 0. 00 07 AE 
,7 Ab, fina Vélez Zambrano 

NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA XVI 
28 CANTÓN GUAYAQUIL      

NOTARIA DÉCIMA SEXIASS 
P _DELCANTÓN GUAYAQUIL]       

  

   



  

5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: :33.365 
FECHA DE REPERTORIO:17/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:57 
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. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
” Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrita la 
. presente escritura pública, la misma que contiene: aumento de capital y la 
: Reforma de Estatutos, de la compañía MEDISFARMACO S.A; de fojas 

36.822 a 36.835, Registro Mercantil número 3.265. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de. esta escritura; ;/al margen de la(s) 

C inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN : 33365 / 
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Guayaquil, 19 de agosto de 2016 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil: . 

Visitenos en: www.súpercias.goh.ec 

Fecha: 

24/AUG/2016 14:39:22  Usu: evillamar 

INMI 
Remitente: No, Trámite: [| 31032 - 0 

REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

  

        

  

    
  

Expediente: [172986 

RUC: 
      

Razón social: 

MEDISFARMACO S.A. ] 
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE A/C Y R/E INSCRITO 
EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET [| 198 
Digitando No. de trámite, año y verificador =  


